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A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego que loe Sres.AlcaldeBySecre-

iñrioB roeibanlos núraeros dsIBoLBaiH 
qnt eon'&spondan al distrito, difjpon-
Arin que se fije un ejemplar en el sitio 
4« costumbre, donde permanecerá has-
te el recibo del número siguieiite. 

Les BecretarioK cuidarán de conser-
TUI IOB BOÍETIKBS colfiCcionadoB orde-
sadtmente para su encuademación, 

deberá. Tarificarse cada año. 

SE mLKX m L M S , MIÍRCOLBS Y TIKBKÍS 

S» vasarfbe *si Ooatadarfa de la Diputación prortnoial, i cuatro po-
TJ-tat) eitieueate aínfiiaj'jiíi al Irimeatre, ocho peseta* al aemeatre y qumc* 
pdMtw süaño, ÍÍIOB particulnrea, pagridna al solicitar la RUfícripción. Los 
pagua iia fcwa de la eapilal at. harán por libranza del Giro mutuo, admi-
í.i'&desí pelo salios un isa «üscripciones de trimestre, y únicemantí por la 
fracción de peseta qu& resulta. Las sunciipaiones atrasadae ¡tt cobran 
<n\n sosieaía proporcional. 

Los A-piutamientOB de esta prorincia abonarán la suscripcidn con 
arreglo i la íitmala ineerta en circular de la Comisión proTincial, publicada 
j-ii los AámeraB de este BOX-XTÍN de lecha 20 y 22 de Diciembre de 1005, 

l,w Jtsgwdca municipales, ain distinción, dies pesetas al año. 
Kuciíroa suoltos Tiointieinco cíntimos d« peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La* difiposieioneB de las autoridades, excepto las que 
sean & instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-, 
menta; animismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de laz mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada unen de inserción. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1906, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINSS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el ' R E Y Don Alfonso X I I I y la REINA Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. Q . ) continúan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan todas las demás personas de la A u 
gusta Real Familia. 

.(Gaceta, del dli'l.0 de Diciembrede '1W7) r . 

G O B I E R N O r > B P R O V I I S O I A 

Obras públicas Provincia de León UJ 
C a r r e t e r o de 3 . « r o r d e n de L a V e e l l l a á C o l l a n z o 

. T R O Z O •3.*.-

JiilacUn. nominal rectifieidn de propietarios ¿quienes en todo ó parte se ocupa* 
fincas con la construcción del mencionado troto de carreter* 

TÉRMINO MUNICIPAL DEI V A L D E L U G U E R O S 

Número 
de 

crden 

101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
11 ! 
112 
113 
111 
115 
118 
117 
118 
ÜO 
120 
121 
122 
123 
121 

Nombres de loe propietarios 

Hdrcs. de Juaoa Alonso . 
D . Munuel Orejas 
HSroR. ile.Juan Antonio Diez 
D . Manuel G o r i z í l e z . . 

Vecindad 

Lugueros. 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem. 

Amsranto Suárez Tolibiu de Arriba 
Pedro O'diSez. 

> Lucas Diez. 
T¡ Mr,nucí González 

Terreno común 
Hdros. de Román Orejas 

> Vicente Ordófiez. 
Terreno con.ún . . . . . . . . . . . 
D." Gabriela González . . . . . 
D. Jorge González . . . . . . . . 
Hdros. de Eloy Gut i érrez . . . 

> Lncas Diez 
• Eugenio Suárez 
h Enrique Suárez 
• Toribio Got/zález Fierjo . 

Ccs'miro úarc in . . / 
Toribio González Fierro . 
Emilio González 
Antonio Fernández 
Uiinuel García 

Lugueros. 
Idem < 
Idem 
Idem 
Idem. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cerulleda. 
Lugueros. 
Idem 
Idem 
Cerulleda. 

Clase de los te
rrenos 

Prado 
Idem 
lÜliHL 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
l i e en 
Idem 

Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL de anteayer. 

Numero 
de 

•rden 
Nombres de los propietarios 

12b 
120 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
I38k 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
14ñ 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
15ú 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
16; 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
1,70 

D. Toribio González Fierro. . 
Hdros. de Josefa G a r c í a . . . . 

Gregorio García. 
Hdros. de Ramón Suárez . . . 

Regino G o n z á l e z . . . . . . . . 
Lucas Diez 

* Isabel Sierra. 
D. Baltasar Gutiérrez 

Bernardo García 
Pedro Ordóñez. 

Terreno común 
D. José García 

» Tomáe García Ruiz 
> Baltasar González 
» Casimiro G a r c i a . . . . . . . . . 

E l mismo; . . . . 
D . José Garcia . . . ; . . . , - ¿ . . . 

Baltasar G o n z á l e z . . . . . . . 
D.* Lucia G a r c i a . . . . . . . . • 
U . Uacuel Garcia (menor)..'. 
Hdros. de Lino G a r c í a . . . . . . 

Nicanor González . . . . . . . 
Baltasar G u t i é r r e z . . . . . . . 
Casimiro García 
José Llanos 

Hdros. de María Diez 
Hdros. de Lino G a r c í a . . . . . . 
Hdros. de María Garcia 
D." Isabel Sierra 
Hdros. de Lino Garc ia . . 
D . Matías Fernández , 
D,.' Rosalin González . . . . . . . 
D . Gregorio Fernández 

Nicanor González , 
Manuel Gónzález 
Miguel Gureia (mayor) . . , 

" Filomena Rodríguez 
Rosalía González Fierro. . 

D. Manuel Diez 
Nicanor González 

Santuario de Vegarada 
Lino Garcia 
José Garcia Truchero . . . 

Hdros. de Lino Garcia 
Santuario de Vegarada . . . . 
D. Angel Garcia 

Manuel González 
Hdros. de Angel González . . 
D." Lacia Garcia 
D . Gregorio Fernández 

> Vicente Fernández 
D." Rosalía González Fierro. 

Lugueros. 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Cerulleda. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Lugueros . . . 
Idem 
Redipuertas. 
Cerulleda. . . 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Redipuertas. 
Cerul leda. . . 
I d e m . * . . . . ; . 
Idem. 
I d e m . . . . . ; - . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem. 
Idem 
Idem 

Cerulleda. 
Idem 
Idem 

Cerulleda. 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 

1 I d e m . . . . 

Clase de los te-
rrenos 

Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Tierra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
loem' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pradera 
Idem 
Tierra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 



Número 
de 

orden 

177 
178 
178 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 

Nombres de los propietarios 

D . P íd ro González 
j» (ire^oriu Feniádíiez . . . 
> JoFé GArcia SiCrieWo.. 

D. ' M a r i , Ruiz 
D. Gregorio ForMijiiez . . . 
D . ' Isabsl Sierro 
D. Matías Alv.'.rez 
Hiiros. de Tomás G . Ruiz. 
ü . Pab'.o Giroia , 

» Liuu (iüroia 
» M'.inue! Garoiu (manor) 

Hitaos, de Sixto G u r c i í . . . . 

Vecindad 

( ' e ruüedí i . 
Id«tn 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I IB ra. 
Uer... 
Idem. 
Idem. 
1 l e í a . 
Mera. 

Clase de los te» 
rrenos 

Tiorra 
¡U-m 
Mein 
I.iem 
Preda 
Idem 
Tierra 
Idem 
Idem 
Casi v huerta 
d e a " 
Pr.-ido 

Lo que se hace público para que las personas ó Corpnm-iones que Ra 
crean pei ' judiCKdos. presenten sus opusiciocea eo ei t é rmino de quince 
dias, s e g ú n previese el art. 17 de la ley de Expvopir.cióo fjrzosa de 10 do 
Enero de 1879. 

Leóu 26 de Noviembre de 1907.—E! Gobisrnador c i v i l , José Várela. 

OFICINAS Dlí HACIIKNDA 

DELEGACIÓN DE H A C I E N D i 
DE LA PROVINCIA UE LEÓN 

Omulzr 

Teniendo coaocimieoto esta I);!e-
gac ión de ELiciouda deque en v:i 
rios Ayuntatuiontos de esta provin
cia se ha presentado un individu .i 
que vsi iéodosa del curác te r de los-

: pector de H:icieiui!i, se dedica á es-
* tafar ^ los Hidustritdes^rtíserjtaodo, 

para justificar el cargo, uno gorra 
y un t i tu lo de emp sado, s» haeo 

, saber á los aeffüres Alcaldes que los 
documentos que nocesariaraout'i de 
ben exhibirles los Icspeetoros para 
acredítur su persorjaíidad.oomo ta
les, SOD: UQ:Í coit iüc ' jciüü expedida 
por el Jefe do la Inspección, el Bo-
IBTÍN OFICIAL en que conste el nom
bramiento, y un olioio, en e! que so 
les aruncie la visita, de la Comisión 
Inspectora, sin que ni los tí tulos ni . 
las gorme de etnplesdo, f icul ten pa 
ra el desempeño de tal cargo 

Por lo lauto, espero esta Delegor 
ción que procederán á ia détención 
de tono el que hac.ócduse pasar co • 
mo tal Inspector, ejecuto actos co
reo los mencraiados. 

Leóu 29 de Noviembre do 1907; — 
Juan Ignacio Morales. 

INTERVENCION DE H A C I E N D A 
DS IA PROVINCIA DE IEÓN 

CIRCDLAlt 

La Dirección generslde la Deuda 
y Clases paeives", me dice con fecha 
16 del actual, lo siguiente: 

«Vecciondo en 1.° de Enero de 
1908 el cupón uúm. ib , do los t i t u 
les del 4 por 100 interior do la emi 
sión de 1900, asi como un trimestre 
de intereses da las inscripciones 
nominfetivas de igual renta, esta D i 
rección general, en v i r tud do la au
torización que se lo ha concedido 
por Real o r d í u de 19 de Febrero de 
1903, h» acordado que desde el dísi 
primero ¡i» Diciembre próximo se 
reciban uor esa Dalegaciós , sin l i -
mi tac ión de tiempo, les de los refe
ridas dundus del 4 por 100 interior 
y las inscripciones nomitativas del 
4 por 100 de Corporaciones civiles, 
Establecimion-tos da Benefloeucia é 
Insíruccióri públicn, Cabildos, Co
fradías, Capellanías y demás que 
para su pago se hallen domiciliadas 
en esa provincia, : i cuyo fio dia-
poudrd V. S. que se publique el 

o 'jortu.i i auu .CÍO cu o¡ Jíolelííi Oíi 
cial, cuidando de que se cumplan 
ias prevencuines feiguientes: 

!.* Par. qut; acto «Sfvic/o se ha
ga con 11 deb.di regularidad, aesig-
nará la I.-itorvtíüci6.> no Hucienua 
de esa provincia, si uü lo tuviere 
í les ignudo, un empleado que reciba 
los eupones ó iDGCiipcioí.e.1 y prac
tique ty JiiS las opeiacK'ijes concei-
uumtes & su t ramiunió - . i . 

vi.-' Se abrirá U!¡ libro ó cuader
no, s e g ú o la iinpui tuncia do ios va
lores de esta clase quo cirouiou en 
esa provi .ola, Jebidi'.neato uutor i-
K»do, donde se sea t a ráu facturas 
dé los cuponíis, haciendo constar la 
f;:t:h'j de lu p rese - tac ió t i , nouibra 
del mtoi'esadu, uúa ie ro de .entrada 
qua ee dé a ¡us factúras , los c u p ú n e s 
que cvntdviguü do cada sene, ei to
tal de.ellos,'sil importo-y fecha en 
qué se remitan á esta Dirección ge-
ueraU . 

3. ' Pera el recibo da las carpetas 
de iuscripeioues, contend.-!* ei libro 
ó cuaderno sitio y encasidado dií'e-
reuio en qua conste ¡a fecha de su 
presentación, nomürede i in t e resado , 

. número dé ingreso qua su íes uo á 
lasca'pstas, número de~ lascripcm-
ues que coutengaij, su capital nomi-: 
lial e importa u./lou interese.-, como 
igualmente la fecha de su .remesa 
;¡ este Cant ío , teuieudo a d e m á s 
presénte lo que se previene en ia 
base 7.* de U circuíar de .isie.Uau-
tro directivo do 16 do Ma jó de IS f i l . 

4. * La prÉsentacióu ue ios cupo
nes antes expresado!', se ef'jccuara 
en esa i'ieieguc.ó : coa una sola fac
tura eu los ejetnpleiaa iinpre os, que 
facilitara gratis ustu Dirección ge-
í.oral, que ;;1 efecto reclamara u 
Intei vención de Hacienüa ÜÜ esa 
p rov inc i a , s egún se tioaeeucargauo, 
y quo para couocimiento de V. d. y 
de dicha Ottóiun es adjunto uno. 

5. " Cuando se reciban las f . c tu -
n s con cupones, o, Oficial encarga 
do de esto servicio los comprobará 
debidamente, y hallándolos confor
mes en vencimiento, número , sene 
ó importe con los que en dichas fac
turas se detallen, los taladrara á 
preaenma del presentador, cuidando 
de no iuuül iz»r la numerac ión y eu-
tregando á los inteiosndos, como 
resguardo, ei resumen talonario qua 
aquellas facturas contienen, el cual 
será satisfecho al portador por la 
Sucursal del Binco de España eu esa 
provincia, una vez hayan sido reco
nocidos y cancelados los cupones y 
estén practicadas las liquidaciones 
que procedan, da cuyo resultado se 
dará por esta Caritro directivo i n 

mediato r viso al Biuco de E-jpaña, 
remi t iéndole los Uíoues c irrespon-
dientes * los resguardos para qua 
pueda ordenar el espresado pi-go de 
los mismos. Los puponas del von 
cimiento corriente, h i a de p.-eso-:-
tarso es facturas que contengin 
impress la fech-, sin cuya circuns
tancia no serán admitidas. 

6." Las inscripciones se presou-
torán con dos carpetas iguales al 
ejemplar adjunto, cuidando la I n 
tervención do Haciendo de esa pro
vincia de que so exprese con toda 
claridad, en el epigrófj de las CÚ?-
petas, ei concepto á que parteuoco 
la lamían , que ios números de ¡«s 
inscripeioties se estampen da menor 
á mayor, y quo no aparezcan en
globados números , capitales é i u t e 
rases de varias inscripciones, SIÜÓ 
que so detallen una po: una, como 
se previno en ¡a citada e m u l a r da 
16 de M-ijo da 1884, reproducida eu 
9 de Euoro do 1888; no admitie>:dfl, 
de n i n g ú n tn¿>do, las quo se l u i l e n 
extauonJas en otra fo.-m i Una-JO 
las dos carpotM, ó sea la que caiece 
de taló;; , quedara con lan iuscripeio
ues eu la Intervenció'-i paracievol-
verlas á los intaresados después de 
cubie toa los cajetiies correspon
dientes y doclaradoí bast-.ntes ¡os 
docuruootos de personalidad del pea 
eent-idor, quiati suscribirá en ia car
peta el oportuno voe-ibí, al recoger 
las insciipdouss. S J adver t i rá en 
el anu-iCio, para coaoiiraieuto do 
los iot-jresadoá, qu;-: por lo qua res 
poeta ai trimestre aa que se tr . i t j , 
uose •idmiíirá i iitt.iS.. fu tu ras do 
cupones ó iuscripcionas del 4 por 100 
-más qua las quo contienen impresa 
lufecaa iíe; vencimie-Cy, lech&Záa 
do esa Ofidna lasque carazoau ue 
este requisito. V: 

Ea el acto do la prese 'atacióa se 
entregara al presaiitador el resguar
do talonario qua contiene la ot:a 
carpeta, qaa ie sera sutiaf.icbo por 
las dependencias del Bduco no Es • 
paña , cou sujeción á lo que resuite 
del r e c o j o c i m i j u t ó y liquidaaióu que 
se practique. La otra mitad, con el 
talón sin uesíucar , que ha de en
viarse al B.-iuco de E í p a ñ a por estas 
Oficinas, después do ejecutar u s 
operaciones cofrespaudientaá , lo re
mesará la la te rvoac ioü de Haeiou-
da a asta Dirección después que al 
Abog:¡dü del Estado mnui l iée te si 
souba i tmtes los dicumantos pro 
sentaüos para ei cobro da iosintoro-
ees que sa "aclaman, y en los dias y 
cou las f>rmalidades qua determina 
la base 9." do la referida chcului- do 
16 de M-¡yo do 1884. 

Para u admisión de iuscripeioues 
nominativas del 4 por 100, dotuici • 
liadas en esi OSciua, t endrá la mis
ma presenta io dispuesto en circular 
de este Oeut-o de a8 de Noviembre 
de 188ñ. en la cual se inserta la Raal 
orden de 21 da Septiembre del mis
mo au?, ampliatoria do la de 16 do 
Agosto de 1880. 

I iuportanteg.—7." Las f i c t u -
ras q u í e.outaugan numerac ión in 
terliiia.í.la, serán rechazadas doaJa 
luego y también ¡as en que por sor 
insuficiente ol número de lineas da-í-
tinadas á una seria cualquiera, se 
haya utilizado la casilla inmediata 
para relacionar los cupones de dicha 
serie produciendo al teración en U 
coiocaniój do Jas series sucesivas, 
pues an este caso deberá exigirse á 
los prosentidores que util icen f i u -
turas sop ir&das para los cupones de 
las series restantes, empleando ana 

' .icttira para los da msyor cantidad 
ó número de cupones, sin incluir eu 
ellas más qua una sola sane. Eu 
cad\ linea no podrán ser í i o tu r ados 
más qua cupone-i da numerac ión co-
rra la í iva , rechazmdo desJe luego 
esa Uep-Mideacii. p i r a no ob.igar a 
esta Dirección á h icor lo comu viene 
ocurriendo, facturas redactadas en 
distinta forma, lo cual retrasa ma-
ch) el servicio. 

L i s cnpone» q u e c a r o z c í u do talón 
no 10-̂  admit i rá esa l a t e r v e n c i ó a SIQ 
quo el interesado e x h i b í los t í tu los 
dQ su ref-irencin, cou los calles de-
bou confrontarse por el Oficial en
carga io del reoibj . hiaiea.lo cons
tar en la factura respoctivs, por me
dio da nota autorizada y bajo ia res-
porisabililad de d i c h i OüciaM, que 
ha tenido efecto 1» confrontación, y 
qua rasuítati cenf jrmes coa los t i -
tnl-o? do qua h i t ) sido destacados. 

8." E i el, recib í da f icturss de 
inscripcione'.', ei Olioial encargado 
practi 'narí iguuí comprobación que 
respecto á los curonesse ordena,an 
el primor párrafo da la prevención 
outorior, y resultando couf.irmea en 
todo, iiauara al dorso de aquéíhis el 
c i jo t in cori-espandiente, n-isündolas 
con |s f iotura al Abogado del Esta
do para su bastanteu. Al efjcto se 
t endrá en nueutii: 

A Q«a para satisficor á las D i -
putacinnady A y u n t i m i e n t ü S ¡os i n 
tereses do su i iuscripoicnes de to
das clas-is, h i a de jus . i tka r por car-
tifijación del Gobie-oo civil da la 
Provincia, la inclusión de ¡os inte
reses eu los pnsupussto? re^pecti-
vos, s e g ú n dispone la Rool orden de 
9 de D niembrn de 1886. ' 

B Qaa los intereses do las ins-
crificiojes dé B'-inc.licaucia part icu
la r ,han do abonarse previa ju s t i f i - . 
cacióu por las Corporaciones par t i 
culares: JtiDt . is provinciales, Dipu
tación y Ayuntamientos á cuyo fa
vor estuvieran expedidas las ios-
ciipciones, dsl cumpiimio . it . i de las 
cargas por cort i f i ic ión expe lida por 
el Protectorado, y an la primera au-
t -eg i da vaioros, ademis, por la au - ' 
tor iz ic ión que remita .la Dirección 
general del .ramo, eegii i disponen los 
articules 62 y 63 do ta I i s t i u c c i ó n 
do 14 de Marzo do 1899 . ' 

O Qua los intereses de ias ins-
enpoionos omitidas á f .vor do los 
I istitutos de 'i ' oaseñioz- i y U u i -
vai-ñiades se h i d u n ea suspenso 
por lí.-íril orden da i do Enaro de 
1899 .y Real decreto da 6 de Oj tubre 
na 1903, debiendo a b í n u r s e nada 
míís los correspondiautas á Funda
ciones qua hubieran sido exceptua
das da ia incau tac ión , s e g ú n el ar
ticulo 4." de dicho Rsai decreto. 

D Que los intereses do las ins 
cnjiciones emitidas por permutac ión 
de bienes del Clero á f i v o r do ¡as 
Diócesis, cuya f í c h i sea posterior 
al 4 do Abr i l do 1860, se hallau en 
suspaaso, s e g ú u Reales órdenes de 
14 de Aijosto de 1862 y 20 de Julio 
de 1866; 

E Que los intereses de las ins
cripciones emitidas al Clero con 
arreglo al Concordato da ¡ 8 5 1 , y 
cuya fecha de expedición sea ante
rior al 4 de Abr i l de 1860, tampoco 
deban abonarse, y si se satisfacen 
por el Estado, h i ue precederse si
m u l t á n e a m e n t e á su reintegro por 
la misma dependencia que autorice 
el pago, s e g ú n lo dispono el Real 
decreto de 5 de Oetubce de 1835. 

F Qua los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 



Seminarios, no puedeo eat i?fiC8r86, 
exceptaanrio los fie aqaflllos que re-
preseatnn fandgcioaes particulares, 
4 cuyo efjcto d e b í exigirse, para 
proceder al pago, el trus'tado de la 
Rea! orden en qua se reconoció la 
f u n d i c i ó n , S ' . 'gúi Reales órdenes 
de 23 de Majo de 186'-', 23 de Di 
ciembre de IS58, 14 de Eaero de 
.18d2 j 20 de Jiilio de 1865. 

O Que loa intereses do las ins
cripciones emiüdus A f ivor d í Co-
fraüi js , Sant.uirios, Herraundados y 
Ermitas, se halUtn en suspenso, ex
cepción de l«.s que hayau justifioado 
su canicter c iv i l , las cuales tienen 
derecho al percibo rto loa intereses 
de la inscr ipción, previa presenta
ción del traslado de ia Real urden 
en que asi se reconozca, como pre
viene la Real orden de 23 do Marzo 
de 1883. 

B Q M los h t w e w de l is ins-
cr ipcmoB emitidas : i f i v o r í i e per 
sooa determinada en concepto da 
Capellán ó Patrono de una Capello-
nia. hnn de satisficersa previa ju s t i -
fieaolóa de e n s t e n ü i i de la persona 
á cuyo f ivo r ed fallíase expedida, y 
dospuós de demostrar que uo ha ob-
teniilo preba-'d» ú otro beneficio 
ec les iás t ico , segúü disponeel ar t icu
lo 3.° de la ley do 11 do Julio de 
1856. 

. / Q-io los intereses de las ios-
cnpeiones emitidas á f ivo i - do los 
Comendadores de las Ordenes m i l i 
tares de Oals t ravi , Siafciago, A l -
c.uitarci y Monnssi. y de K da S j n 
Juan do joi'us-ilé.i. ye sat isfarán pre
via justificación de existencia de la 
persona 4 cuyo l i v o r estuviera ex
pedida la iuscripcióa, ooino dispone 
el nrt . 4.° de la' ley de 11 de Julio 
de 1.8-üfi. ' . ' • 
-V9." ..Cada dos dias remit i rá la l o -
t e rve t c ión do Hiciébda 'dH esa pro
vincia laef'.ctui-as que seh iyan pre
sentado con sus cupones, que debe 
rán venir dentro de las misuass, y ai 
no fuera esto posible por su excesivo 
volumen, en paquetes separados con 
numerac ión correspondiente á la de 
las factures, las cuiilés con tendrán 
tiiEDbiéu, sin des tccár , como las de 
inscripcióties; el ta lón que ha de 
servir para comprobar el resguardo 
entregado é los i iteresados. A l re
mesar las f i e tu - i s , t i n t o da cupo
nes como do inscripciones, se acom-
puñorAn de una relación expresiva 
de ellns, con la debida separación 
entro ambas deudas. Cuando el nú
mero de cuponei que contengan las 
facturas sea excesivo, es conve-
nientevengan agrupados por paque
tes de ciento cada uno, lo cual sim
plificará eu recuento y operaciouos 
sucesivas en este Centro. 

¡U. A las Oficinas del Banco de 
España en esa capital, se remit i rá 
otra relación de las facturne presen
tadas, en la que conste el n ú n e r o 
de entrada que se les haya dado, 
el nombre del presentador, número 
de cupones por series, ó de inscrip
ciones, en su caso, quo contienen, 
y su importe integro. Las relaciones 
referentes á inscripciones nomina
tivas, contendriin la expresión que 
ordena la circular de este Centro 
de 31 de Marzo de 1884. 

1 1 . Estando á cargo del Banco 
de España el pago de intereses de 
la deuda al 4 per 100 interior y 
exterior, coa arreglo á la ley de 2Ü 
de Mayo de 1882, y convenio cele
brado con el mismo en 22 de No-
uiembre siguiente, esta Dirección 
general, luego que haya practicado 

la comprobación y cancelac ión de 
los cupones é inscripciones y hecho 
las demás operaciones de l iquida
ción á que so refiero la prevenc ión 
b.", remit i rá á dicho E<tablecimiea • 
to, eu la foron que indica el mism) 
pá r ra f i , los talones de q u í queda 
hecha ref i renci j , p-ira que dé orden 
á su Sucursal su «ai provincia, a 
fin de quo proceda al pago. 

12. Con objeto d-j que el talón 
que contienen las facturas c.frezca 
las mayores g a r a n t í a s de compro 
bacióa, cuidará osa Oficina de que 
al separar el resgonruo que haya 
de entregirsa al mteresauo, se veri
fique con tijera y por el centro del 
talón, pues si secortiso pi>r el do
blez que el talóa deoe forinar, po
drían presentarse dificultados ue eu-
talonamiento, que es preciso evitar 

13. Adomás de las prevenciones 
que preceded, t ead rá presentes esa 
Delegación lus que referentes á este 
servicio, contieue la In s t rucc ión 
aprobada por Heil oríieu do 15 de 
Junio de 1883, circulada á V. s. por 
esta Oficina central en 20 del miemo 
mes. 

14. Habiéndose observado quo 
las Intervenciones de Hacienda, al 
taladrar los cupones, lo verifican al 
lado derecho de aquól los .con locual, 
en la mayor parte de los casos, 
desaparecen requisitos que esindis-
peusablo coeserven dichos cupjues 
par.'i las operaciones subsiguientes 
que con ellos hay que practicar, en 
vez de verificarlo, s e g ú n es tá pro
venido, al lado izquierdo y cuidando 
de no inutilizar ni la serie n i la n u 
meración, esta Dirección general 
recomiei.da á V. S. muy especial
mente la necesidad de quo á los fuu-
cioñarios encargado* de taladrar cu-
pouos.se les exija iovorifiquoa siem
pre aplicando el tu.adro s.jbra el la
do izqúierju do los mismos y con las 
precauciones que quedan indicadas, 
a fin de evitar entorpecimientos eu 
el dtispacha do las f.tcturas do pre
sentación de los valores de que se 
t rata . 

15. L i presentación de las f-ictu-
raa do interesfiádeinsoripcioues con
t inuará haciéndose en ia forma ex-
sada en'las circulares de 18 de Ñ o -
viemora de 1904 y 18 de Febrero de 
1905, ó sea on los nuevos modelos 
que con las mismas se acompaña ron 
á V. a. , teniendo ea cuenta quo los 
cuatio trimestres de 1906, debea ya 
iucluirse eutra los del 6." grupo. 

18. Esta Dirección general re
comienda á V. S. el más exacto 
cumplimiento de lo dispuesto en las 
reglas 7. ' y 9." de la presento circu
lar, teda vez que viene observando 
que las lutervoucioiies de Haoieud i 
uo cumplen lo prescrito en ollas, lo 
que motiva retrasos á los presenta-
ñores eu el percibo d é l o s intereses, 
hab iéodose producido d i i « B a t e s 
quojus á este Centro directivo acer
ca del par t icu lar .» 

Lo que se hace público ea el 13o 
LETiN OFISIAL para conocimiento do 
los interesados y Corporaciones; acl-
virt iéndolos que las hoiv.s de preso»-
tación son do diez á doce. 

León 21 de Noviembre de 1907. 
— E l lo te i ventor do Eíac¡end;-:P. V. , 
Matías Domínguez G i l . 

Don Juan Montero y Daza, A d m i 
nistrador de Hacienda en la pro
vincia de León. 
Hago saber: Que con arreglo al 

ort. 45 del Reglamento del procedi
miento en las reclamaciones econó-

mico-admiuiatrativss, se notifica i 
D. Manuel Diez, cuyo paradero se 
ignora, y quo recibió por la Estac ión 
de Ciñera, indebidamente, 425 litros 
de alcohol neutro, para que compa
rezca eu esta Adminis t rac ión de 
Hacienda en el plazo de sesenta dias, 
á contar ri-.'sde esta fectn, ¿ respon
der de la inf.-acc-ón antes msucio-
nada, y de no hacerlo, se le ex ig i rán 
las responsabilidades consiguientes. 

León 26 de Noviembre da 1907.— 
Juau Montero y D-iza. 

AYUNTAMIENTOS 

A.icílldlu consiUtitímiil :(l 
Oseja 

Ea el dia de la facha se presentó 
ea esta a lca id ía el vecino de este 
pueblo José Diaz Pifian, manifes
tando que su hijo David Diaz ü . -an-
da se habla ausentado el día 16 de 
loa corrientes de la carretera de Sa 
h a g ú a á Las Amoucias, donde esta
ba tru bajando, sin que sepa el punto 
adunde se hubiese marchado; siendo 
sus s eñas las siguionten: Eiaa 20 
años , estatura i 'üüO metros, pelo, 
cejas y ojos negros, cara regular, 
color t r i g u ; i i o ; viste traje de pana 
rayada, Doma negra y oorceguios 
de becerro negro. Va indocumen
tado. 

E.i igual dia so ha presentado 
tumbióu en esta Alc-.i¡üi¡i Juan Diez, 
veciao da Uivo'.n, dándome cuenta 
que su hijo Hernán Diez Redondo so 
habla auijentaüu eu la nuche del 16 
del actual sin su consentimiento, 
mu que'Sipa la ui roccióa que haya 
turnado; cuyo individuo es de 21 
años do edad, estatura 1*650 me
tros, palo, cejas y ojos negro,, cara 
rodotiua,; imberbe, color t r i g u e ñ o ; 
viste truja de pana uegra, sombrero 
del mismo color y zapato basto. 

Por tanto, so ruega á las autor i 
dades y Guardia c i v i l , la busca de 
dichos jóvenes , y cuso de ser habi
das soau conduci-los á esta Alcaldía, 

Oseja 19 na tNovienibre de 1907. 
El Alcalde, FranCiBCo Diaz.Canaja. 

Álcaídis, constUHawnal dt 

Bu poder del Alcalde lio 'barrio, do 
Sésamo, se halla depositada u-ia yo 
gua de .u jas 7 cuartas de alzada, 
edad cerrada, pelo negro, cabeza ca
reta, coa dos basteras blancas, y eu 
el pie derecho ranilla blanca. 

Lo que so luce público para que 
el dueuo se praseutea recoger ía , y 
pagar ios gas íu s desie el 19 del co
rriente, que í'-.ó euandose recogió . 

Vega ue EapiuurMa 24 de No-
vieinuro da 19U7.—El Alcalde, Ma
nuel Gonzlloz. 

Alcildia constitucional de 
Tnbadtlo 

Por los vecinos de Pradela y Pero 
ja, respectivamente, Justo G ireia y 
Castor Pardo, so me dió parte que 
sus hijos, cuyos nombres á cont i 
nuac ión se citan, se uuseotaroo sin 
su p;rm:.'¡!> ni consentimiento, el día 
5 de los corrientes, ignorando su 
paradero apesar de ¡as diligencias 
practicadas o:i su busca: siendo sus 
señas : 

De Gabiuo Garr.ia López: 21 años 
do edad, estatura l '»9i) metros, cara 
redonda, color sano, ojos azules, 
pelo rojo, barbi lampiño, nariz y boca 

regulares; viste chaquet) de p a ñ o 
negro, pantalón y chaleco do pana 
color g r i s . 

De José Pardo Castro: 18 años de 
edad, essatura alta, cara redonda, 
nariz y boca regulares, ejos, cejasy 
pelo cas taños , barbi lampiño; viste 
traje de pana color negro, gorra de 
as t racán de color y botas de baoorro. 
Ambos van indocumentados. 

Ruego á las autoridades, agentes 
de policía y Guardia c i v i l , procedan 
á su busca y conducc ión i esta A l - -
caldin, caso do sor habidos. 

Trabadelo 20 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Ventura Bello. 

AlcaPlla cmsliliieional de 
Cabrilhxjs 

En el dia de hoy sa presentaron 
en esta Alcaldia Manuel Rodr íguez 
Gonzí lez , vecino da La Riera; Es-
coííistca Aivarez, da este pueblo, y 
Clotilde Rieseo, de San Félix, mani
festando que ¡Sabino Rodr íguez y 
Porfirio Diez, hijos respectivos de 
los dos primeros, y Sevenno Ries
eo, sobrino de la Clotilde, en c u 
ya compañía v iv ía , se ausentaron 
da sus domicilios on la noche del 
dia 12 del actual mes, sin que ape
sar del tiempo ti-aascurrido se sepa 
su paradero. 

Por lo cual se ruega á las autori
dades de todas clases ordenen su 
busca, y Ceso de ser habidos lo co
muniquen á esta Alcaldia. 

Oabrillanes JO de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Enrique Aivarez 
Alonso. 
fieHas de los individuos desaparecidos 

Sabino: De estatura regular,grue
so, buen color, edad 19 años ; viste -
traje de pana clara. 

Porfirio: Al to , descolorido, edad 
17 años ; viste traje de paño negro; ' 

Sovcrino: Do estatura regular, 
moreno, delgado, de 19 años; viste 
traje de pana color café. Todos ellos 
vau icuocumentados. 

Alcaldia constiiucionál de . 
Sonar 

' Angel Diez Marino y David Fer
nández Diez, vecinos de Las Bodas, 
me participan: el primero, V1& stl 
nieto Miguel Diez González , de 19-
años de edad, palo y ojos negros, . 
nariz grande y boca pequeña , y el 
segundo qua su hijo Benjamín Fer
nández GoDziiez, de 20 años de 
edad, pelo negro, ojos c a s t a ñ o s , 
uariz grande y boca reg-nlsr, se au
sentaron da sus respectivos domici
lios el 16 de Octubre ú l t imo , y que 
ignoran su actual paradero; rogan
do, por tanto, á las autoridades y 
Guardia c i v i l , procedan á la busca 
de los individuos citados, y caso de 
ser habidos sean conducidos ¡i la 
respectiva casa patofna. 

Boñac 19 do Noviembre de 1907. 
— E l primer Tenionte da Alcalde, 
R a m ó n Ruiz. 

Alcaldia constitucional de 
Oacaielos 

Se han presentado en esta Alcal
dia !o,s vocioos do CJuilós, Bonifacio 
Blanco, Angel Arroyo y Juana de 
Alva, maoifestando qua al día 12 del 
corriente desaparecieron de la casa 
paterna sus hijos Tiberio Blanco 
Arroyo, Adriano Arroyo González y 
Modesto Cañedo Alva, respectiva
mente, sin que hasta la fecha hayan 

SI 
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podido averiguar sa paradero, ape-
Bar de los geetiooes al efecto practi
ca los: por lo que se rnegn i las au
toridades ordeoen su busca y cap
tura, condaciéadoles, cas» de ser 
habidos, ó esta Alcaldía, para su 
entrega á los padres reclamantes. 

Se&as del Tiberie: Kdad 19 años , 
pelo negro, lijos castaños, nariz re
gular, color bueno, barba ninguna; 
viste pantalón de tola rayada color 
negro, chaqueta y chaleco de pana 
color café, boina azul y calza zue 
eos. 

Del Adriano: Edad 19 años, pelo 
castaBo, ojos al pelo, nariz regular, 
color moreno, barba ninguna; viste 
traje de pana rayada negra, boina 
azul y alpargatas. 

Del Modesto: Edad 19 años, pelo 
y ojoa caeUños , nariz regular, sin 
barba; viste traje de pana color ca
fé, boina azul y botas blancas. 

Cacabolos 21 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Alfredo Vázquez 

AlealdU consiilucimalie 
Sanin Colomla de ¡a Vega 

Se halla al pública por quince 
d'ias, á los efectos de la ley, el pre 
supuesto ordinario formado por la 
Junta admía i s tn t iva de este pueblo 
para 190S. 

Santa Culomba de la Vega i 6 de 
Noviembre do 1907.—El Alcalde de 
barrio, Presidente, Gregoi'io;Gonzá-

Álca l i l i eomíitucional ie 
Santa Marina del Bey 

:Se kalla terminado y expuesto al 
público por término, de ocho dias, 
el padrón de cédulas personales for
mado por este Ayuntamiento para 
el próximo año de 1908, par¡i oir 
reclamaciones; pasado dicho plazo 
DO se admitirá ninguna. 

Santa Marina 2C de Noviembre 
de 1907.—El Alcalde, Francisco 
Bai rallo. 

'Alcaldía constitucional ie 
Jlialio 

E n el día de hoy participa á ésta 
Alcaldía D, Vicente Garc¡6, qne el 
día '¿\ del actual desapareció su so
brino Felicísimo Diez Rojo, de 14' 
añ'os de edad, pelo y ojos negros, 
hijo de Jnac y do Simona, ya difun
tos, y vecinos que fueron de esta 
villa. Dicho joven habitaba en com
pañía de su madrastra Felisa Sutil, 
y según momfestación do ésta, 
siempre tuvo inclinación á marchar
se á la República de Uruguay, don
de continuamente era llamado por 
un tio carnal lesidente en Montan-
deo. 

Apesar de lo expuesto, se ruega á 
las autoridades y Guardia civil, pro
cedan á su busca, y caso de ser ha
bido, «es condumdo i euta Alcaldía. 

R¡año24do Noviembre de 1907. 
— E l Alcalde, Elias García. 

Álcali ia cmsiüucioml de 
Oniillos 

E n el día de hoy se ha presentado 
en esta Alcaldía Miguel Váxqaez Vi
llar, vecino de esta villa, manifes
tando que su suegra D." Casimira 
Pérez se ausentó de la casa donde 
habitaba, en compañía del denun
ciante, hace varios días, sin que se 

sepa el punto donde se encuentra 
apesar de las gestiones practicadas 
en su busca: por tanto, se ruega & 
las autoridades civiles y militaros, 
asi «omoá los individuos de la poli
cía judicial, se interesen en su cap
tura, y caso de ser habida la reiote 
gren & esta Alcaldía, para í su vez 
hacerlo á su domicilio. 

Les señas de dicha individua son 
las siguientes: Edad 76 años, estatu
ra bastante alta, de buen color; vis
te saya escocesa oscura, toquilla co
lor café, pañuelo á la cabeza del 
mismo color y calza almadreñas. 

Cubillos 21 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Baldomcro Mar
qués. 

JDZGADOS 

Don Carlos Acquaroni Fernández, 
Juez de instrucción del partido de 
Riaño. 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendido en el número pri
mero del art. 835 de la ley de E n 
juiciamiento crimioal, llamo, cito 
y emplazo á Daniel Rodríguez Gar
cía, hijo de Domingo y Baltasa-
ra, de 24 años, soltero, minero, na 
tural y vecino de Valdoré, hoy de 
ignorado paradero, para que dentro 
da) térmioo de diez dias, contados 
desde la ioserción de ia presente en 
loe periódicas oficiales, comparezca 
ante este Juzgado, con el fiu de ser 
conducido á la cárcel de León, á su
frir la pena de dos años, once meses 
y once dias de presidio correccional, 
que le ha sido impuesta por la 
Audiencia de dicha capital,en causa 
por robo; apercibido que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde, y le 
parará el consigaieate perjuicio. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á t o n a s las autoridades, proce-
oon á la busca y captura del referido 
penado, pnniéndolu, caso de ser ha
bido, á disposición de este Juzgado. 
- Dada ou Riaflo á 23 de Noviem
bre de 1907.:—Üarlos Acquorooi.— 
E l Secretario habilitado, Pedro Gu
tiérrez. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 

Cédula de citación 

Por la presante, y en virtud de 
providencia dictada coa esta fecha 
por el Sr. Jaez de instruccióo del 
partido, D. Epifanio Diez Martínez 
en carta-orden de la Audiencia pro
vincial de León, referente al suma
rio núm. 4ti, de 190i>, por el delito 
de lesiones, se cita á Constantino 
García Martínez, Santos y Tom48 
González, veninos que fuerou da Ro
bles, en esto partido judicial, y cu
yo actual paradero se ignora, para 
que comparezcan en el dia 2 de Di-
oiembre próximo, y hora de las diez 
de la mañana,ante la citada Audien
cia de León, á |ju de asistir como 
testigos á las sesiones del juicio oral 
en mencionada causa, procedente 
de este Juzgado, y seguida contra 
los procesados Aureliano Gutiérrez 
Robles, Froüán de la Riva Viñuela 
y otros, ves ínos do Parduvé, on el 
término municipal de Matallaua, 
bajo los apencibtmientos legales. 

Dada en La Vecilla á 2;i de No
viembre de 1907.—El Actuario, 
L . Emilio M." Selis. 

DonJoFé Jiménez dé la Orden, se
gundo Teniente de Infantería, y 
Juez icstructor del expediente 
seguido contri, el soldado del R^-
gimieoto de Infantería de La Leal
tad, núm. 30, Domiogo García 
Arroyo, por su falta de concentra
ción para su destino i Cuerpo, de 
ordea del Sr. Coronel del mismo 
Regimiento. 
Por la presente requmitoria llamo, 

cito y emplazo á Domiogo García 
Arroyo, soldado, natural de Fresne
do (Leda,) h'jo de Dauiel y de Ra-
mira, soltero, de 22 años de edad, 
de oficio labrador, de estatura l'550 
metros, para que en el preciso tér
mino de treinta dias, contados desde 
la publicación de esta requisitoria 
en él BOLETÍN OHCUL de la provin • 
cía de León, comparezca en la sala 
de justicia de esto Regimiento, i mi 
disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el, expe
diente que de orden del Sr. Coronel 
del citado Cuerpo, se lo sigue con 
motivo de DO haberse presentado á 
concentración para su destino á 
Cuerpo; bajo apercibimiento de que 
si no comparece ea el plazo fijado, 
será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á qué haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el 
Bey (Q. D. G ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado 
Domingo Gaicia Arroyo, y caso de 
ser habido le remitan con las segu
ridades conveoientes á la sala de 
justicia de este Cuerpo y i mi dis
posición; pues asi lo tengo acorda
do en diligencia de 20 de Noviem
bre de 1907. 

Dada en Burgos á 20 de Noviem
bre de 1907.—José J iménez . 

Don Cayetano Alvarez Sardón, pri
mer Teniente del Regimiento da 
Iníanteria de Burgos, núm. 36, 
Juez instructor del expediente 
que por haber faltado á las muñí-
obras de Galicia, instruyo contra 
el soldado de este Cuerpo, Carlos 
Calleja Mcrayo. 
Por l« presento rjqaisitoria aita, 

llamo y emplazo al referido soldado, 
hijo de Ramón y de Genoveva, na
tural de Viilalibre, Ayuntamiento 
de Priaraaza, provincia da Leóo, 
avecindado en Villalibre, Juzgado 
de p r i m e r a instancia de Poiife-
rrada, Distrito militar de la 7." 
Región, nació en 20 de Marzo de 
IStii , de oficio jornalero, estado 
soltero, estutura I'SIO metros, y 
cuyas eeñas personales sou las s i 
guientes; pelo, cejas y ojos negros, 
nariz, barbo y boca regulares, color 
moreco; señas particulares niogu 
na, par-i que en el preciso término 
de treinta dias, contados desde el 
siguieote al eo que aparezca inser 
ta la presenta on el BOIETÍN O n n i í i 
de León, comparezca ante este Juz
gado, sito en el coartel del Cid, á 
responder á los cargos que le resul
ten oa dicho procedimiento; bsjo 
apercibimiento de ser declarado re
belde, y parándole los perjuicios á 
que hubiere lugar. 

Por tauto, eo nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G . ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, 
practiqDon activas diligencias on 
busca del referido Caitos Calleja Me-

rayo, y caso de ser habido proce-. 
der á e u captura y conducción á ea--
este Juzgado, sito en el cuartel del'. 
Cid de esta plaza, con las segurida
des conveoientes, a mi disposición;: 
pues asi lotengo acordado en dili
gencia de este dio. 

Dada en León á 21 de Noviembre 
de l907.—Cayetano Alvarez 

Don José Morales Arboleya, primet 
Teniente del Regimiento de Ca- . 
zadores de Galicia, 25 de Caba
llería, y Juez ioatructor del ex
pediente de deserción que por 
faltar á la última concentración 
para las maniobras, se instruye al 
saldado en primera leserva Beni
to Alvarez Rebollal. 
Por la presente cito, llamo y em

plazo al saldado Benito Alvarez Re 
bollal, hijo de Carlos y de Ramona, 
natural de Gestoso, Aynntamiecto. 
de Oencia, provincia de León, nac ió 
en 14 de Diciembre de 1881, estatu-. 
ra 1'tSOO metros, para que en el pre
ciso término de treinta dias, conta
dos desde la pnblicacióu de esta re
quisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, comparezca 
en este Juzgado de iostrucción, sito, 
en el cuartel que ocupa este Regi
miento, para respooder i Jos car
gos que le resultan en el citado 
expediente; bajo apercibimiento, de 
que si no comparece en el plazo fi-. 
jado será declarado rebeltU. paran-, 
dolé los perjuicios i que ha^a lu - , 
gar. 

A su vez, ea nombre de S. M. eb 
Rey, exhorto y requiero á todas las 
autoridades, tanto civiles como mi
litares y policía judicial, pora que 
practiquen activas diligencias en • 
busca del citado soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades debidas, 
á este Juzgado y á mi disposición. 

Dada en Coruña á 24 de Noviem
bre do 1P07.—José Morales. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S 

E l dia 25 de'Naviembre se extra
vió una yegua de la propiedad de, 
D. Ramón González Martioóz, veci
no de Loguna.de Negrillos. Dicha 
yegua tiene la alzada de siete cuar-.. 
tas largas, de cinco 4 seis años, polo 
rojo salpicado con blanco, auca al 
mendrada bastante caída,más blan

ca de ésta que del cuello; lleva cn-
Dezada neirra nueva, los clavos de 
unión redondos. E n el interioc de 
un anca tiene un pequeño sobre
hueso. A Ja persona que la haya re-
regido se le suplico aviso á su due-. 
ño , quien recompansdrá. 

E l día 30 do Novieabre ú l t imo , . y 
desde el ferial de esta ciudad, se 
extravió na novillo de edad 3 & 4 
años, pelo negro, abardinado por el 
espinazo, astas bastante gruesas y 
largas, de bastante alzada, acanala
do, y es corvo; lleva una lia de es
parto atada á las astas. Darán razón 
en esta ciudad á D. Joaquín López, 
Boticario. 
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